
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240413 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA Pll 10 SUÁREZ No 2 COL CLI" 1 HU IJtLEGACIÓN CUAUI I r[MClCCP 00080, UF 
H F C SCJ-950200.¡;¡.,5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40 PISO 
COL CEN I RO C P 06000 MEXICO D F 
TELS· 4113-1000 FX T 5704. 5710, 5J05, 5i06 
FAX. 5130-1750 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No 13d0 
COL JUAN (SCUllA C P 0910 MtXICO D F 
1 ELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240413 

EN SUS RCMISIONCS. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOT 1'R ESTE MUMERO DE 
DOCUMEIJTO 

S001 

PROVEEDOR: MANPRO SERVICIOS S.A. DE C.V. 1 Avenida Baja California 274 - 2B, HIPODROMO, ALCALDiA CUAUHTEMOC, 06100. / 2469 5786. 2469 5786 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
30/09/2024 

FECHA DE ENTREGA 
3 meses 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

FORMA DE PAGO 
l ransferencia Bancaria 1 OBSERVACIONES 

AD/MI N/DGRM/14412024 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Servicio de maniobras para el Almacén 

OBSERVACIONES 

Calzada Ignacio Zaragoza 1340. lzlapalapa 091 OO. MX. DF 

Descri clón 

Conlratación de 3 personas capacitados y preparados para maniobras de carga descarga. 
estiba y acomodo de bienes muebles por un periodo de 3 meses. solicitado por la Subdirección 
General de Servicios y Almacenes de la Dirección General de Recursos Materiales. 
------====-====-====--------------==-====--===---==-----------====----

El precio unitario por persona es de S21.177.00. por 3 personas da un subtotal de $63.531.00 
sin IVA. el cual, por tres meses da un subtolal de $190,593.00 sin IVA y $221,087.88 IVA 
incluido. 
========================================================------======== 

Plazo de rei!lización de los servicios: 
A parlir de la notiflcación de ad¡11dicación y hasta que se cumpla el periodo de tres meses. 
========================================================------======== 

Lugar de weslación de los servicios· 
Almacén General de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicado en Calzada Ignacio 
Zaragoza número 1340, colonia Juan 
Escul1a, Alcaldía lztaJJalapa, C.P. 09100. Ciudad de México. Con un horario de prestación del 
servicio de 8.30 a 17·30 h1 s. con una hora de comida. 

Diversas Áreas Administrativas y Jurídicas de este Alto Tribunal para los eventos de apoyo de 
inventil1 ios y dotación. 
=============================================================-======== 

Forma de pago: El pago se realizará a mes vencido, mediante transferencia bancaria una vez 
entregados los servicios y a los 15 dias hábiles posteriores a la presentación correcta del 
Comp1obante Fiscal Digifal por Internet (CFDI), con la evidencia de que la prestación del 
servicio fue a entera salisíacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de que la 
documentación para el pago reúna los requisitos fiscales correspondientes. 
====================================================================== 

"Los servicios deben prestarse confonne a la propuesta de 18 de septiembre de 2024, 
documento que. en obvio de repehciones, forman parte integrante de este contrato como si a la 
letra se insertara." 
====================================================================== 

a. Prestación del servicio a pa, tir de la fecha de adjudicación y l1asta que se cumpla el periodo 
de tres meses. 
IJ.F echa inicio: a partir de la fecha de ad¡udicac1ón. 
e Fec • 3 meses 

roced1111iento: Adjudicación Directa 
;ión. Mínima 
110 de autorización- Arliculos 43. fracción V. 95 y 96 del AGA XIV/2019. 
¡ue autoriza. Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
de Jrocedimiento· AD/MINIDGl�M/14412024 

P. Unitario 
190,593.00 

lm orte Total 
190,593.00 

CQNI INUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN· 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JUSF MARIA PII JO SUAHEZ No. 2 COI LHJ I fl() UL I CGACIUI, C.Ul,UH 11 �10<:CP OG08t1 U 1 
R f" C. SCJ-950204-t,PS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
Hlll lVAR No �o. ,10 PIS(J 
rol CfNTRO e I' oc,ooo MfXICO D F 

IHS 411J-10U0EYT 5704 5il0 5305 5700 
FA< 5130-17!"1l1 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
C/\LZ IGNACICl Z/\RAGOZA No 1340 
C.Ol JUAN ��CUTIA. C P 0910, MEXICO [) F 
1 LLS 5i01 W.ló Y 5i63-7883 

PROVEEDOR: MANPRO SERVICIOS S.A. DE C.V. / Avenida Baja California 274 - 213. HIPODROMO, ALCALDÍA CUAUHTEMOC, OG'IOO, / 2469 5786, 2469 5786 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
30/09/2024 Transferencia Bancana AD/MIN/DGRM/144/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
3 meses Calzada lgnacío Zaragoza 1340, lztapalapa 09100. MX, DF 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240413 

EN SUS REMISIONES FAC1 URAS Y 
CORRESP()NOE!;CIA FAVOR DE 

ANOTAR CSTF NÚMERO DE 
OOCUMEtlTO 

�001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri clón P. Unitario lm orte Total 

IMPORT 

DOSCIE 

i. Feclia ele autorización· 27 de sepliemb1e ele 2024 
j. Unidad responsable (UR): 24510915S0010001 
k. Partida presupuestaria PP: 34701 
l. Certil1cación Presupuesta!: no aplica 
m. Area solicitante: Subdirección General de Servicios y Almacenes de ta Dirección General de 
Recursos Materiales. 
n. Comprobación de recursos: no aplica 
o. Ad11111ustrador del contrato: La "Suprema Corte" designa al Lic. Jorge Raúl Velázquez Ortega. 
Director de Almacenes e Inventarios de la DGRM. como administrador del presente contrato, 
quien supervisa1 á su estricto cumplimienlo: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las 
activiclacfes que desempeñe el "Prestador efe servicios", asi como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las 
espec1f1cac1ones señaladas en el presente instrumento. 
¡:i. Con fundamento en el articulo 169, fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS. la prestadora ele servicios queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 
=====================================================--====------

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En tos términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a ta Información Pública, toda la 
infonnac,ón generada con motivo de los procedimienlos de contratación para el sumirnstro de 
recu1 sos maleriales y servicios generales de este Alto Tnbunal y publicada en el portal de 
111fon11¡¡ción de esta es publica. salvo aquella relativa a datos qI1e vulneren la sensibilidad del 
dominio publico en té1mi11os Lle la Ley GeneIal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de SuJetos Obligados. mismos que no podran ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el a1t 32 fracciones V. VII, VIII. X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
ele Ad111i11isln:1c1ón de la Suprema Corte ele Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
Et responsable efe recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el sum111is110 de recursos mate1iales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Coite de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro. Alcaldla Cuaul1té111oc, Código Postal 06000. Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
l1ttps://www.scjn.gob.1nx/transparenc1a/avisos-privacidad-i11tegral 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Servicio de maniobras ara e A macén 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

JANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
RAL DE RECURSOS MATERIALES 

190,593.00 
30,494.88 

221,087.88 
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D E C L A R A C I O N E S  

1 .. La Suprema Cone de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte .. por conducro de su representante para lo's erectos d t  este 1ns1rumen10 mamfiesta qut! 
1.1 .. Es ei maxI mo organo depos1tano del Poder Jud1ciol de la F�deracroo, en Ierminos de fo dispuesto en los artlcuios 94 de la Constrtuc1 on Potwca de los Es1aaos un:dos Mexicanos y 1• frac.c1C1ri I ae la Ley Organica del ºoaer Jud,c,al 
de la F ederacion 
1.2,• La presente comratac.,or, reahzada med:aNe ai:l¡ud1cacl00 d'11ecIa 'ue auton::.ada por la pe™lna titular t1e la 01r2cc10n de Ad¡u.:l�t:ones wtfe,;1as y E.xceociones de la Otte:t:1on General de �ecarsos Ma1enales ae ccnto�ad cori o 
p�ev,slo en tos art1cubs 43 fraccn;n V 46 9S. 95 y 97 oel J..cueréo General je Aam1HfraC10:i XN�O :9 del Com¡fe de Gobiemo y ;.dsrwl15trac11:m :ie la Suprema Coni! de Jus� c;a de la �.a:,or. de s1e!e dt nov.err.:Jre de :k>s �µ 11ec,nueve: 
par el que se regulan los �edirmentcs para 1a adqu1s:cibn arrendamemo aarro1nIs1raoot'I y d'!sinc-orpora:::,o.t áe bienes y la conirata:,o:, de cb�as y oresIa:Ion ce se-v10cs re�uendos por !a Suprema Cor1e d� Just-�ta ce ta Nacu, 
<Acuerdo General de Admm1sIración XIV/2019) j 
1.J .. La pe�ona IJtular ::le ,a Dirección General de Rec!.lrsos MaIenales esIa facullada para suscnb1r el presenIe 1nsInJmento de conformidad con lo o,souestc eo los ar.iculos 25 iracc1on X del Reglamento Oryan ,co en r�1a1ena de 
Adrninistrac1on de ta Sucrema Corte de Jusuc1a de ta Nac10n y 1 1  tercer pa;-o;fo del Acuerdo Genera! o!:: Adrr.tn1suac1on XIV'2011J 
1.4.- Para lodo lo relaoonado con ef presente cori1rato senaIa como su dorr11olro ef ub•c.Jc!D en la a�en,d:1 Jose M.Jr.a Pino Suarr.z r,orrf'r:; 2 t::ilcma Certro 21C.aicfla Cuiiut"iIeMOc Cjd1gJ pos•al 06050 Ciuoaa de t.Aex1co 
1.5.- La erogacion que mpltca la presente comr.1:1.aooo se r9ahzara con cargo al Centt0 Ges?or 2451091550010001 Partida Fresuoutsta! 3.:70i. oesIino �.: 1 
11 • El "Pre$tador de Servicios" manifiesta bajo protesIa de decir vordad, por conducto de su representlnle legal que: 
tl.1.- Es una persona moral debidamente consttlu1da bap las leyes mexicanas, cuen1a con la inscnpcI,::in en el Registro Pubhco del Comerco correspondiente 
11.2.- Conoce perledarr.entt las espeúteac10nes 1ecnIcas oe los seMQOs requendos por la ·supre-ma Cene· y cuenta con los elementos tecmcos y capac1dao e.conorruca necesanos para reali.::arlos a sat1sfaccion de esta 
11 J .. � la fecha de adJ1,Jdteacion de la presente contraraoón nG se encuentra mt1ab1l,tado co.1forme a la regulacion aplicable. a 10, Poderes EJeCUIJ\:O Legis:.ativo y Juo,cial de la Feoe:acJOr. para cetebrar con1ra10s as1m1smo no se encuenu-a 
en ninguno de los sup«.restos a que se refieren tos amculos 62 íracctenes y¿,,¡ y xvi y 193 del Acuerdo General de AdmJ1"11s30"•u-ac1on X1V·20 ; g  
U.4.- Conoce y acepta su¡etarse a lo previsto en el Acuerdo General de Adm:n1stracron XIV/201 9 
11.5,. Para lodo lo relacionado con el presente cormaI0, señala como su dom1c,l10 el indicado en !a caratul a de! presen:e instrumento, en el apartado denominado ·Prestador de Sef',1C1os·. 
111.-La .. Supr1!ma Cone"' y el .. Prestldor de Servicios'". a quienes dt manera conjunta se les identificará como las ''Partes" declar.rn que: 
111.1.- Reconocen rnuruamenIe la personalt0ad 1und1ca con la que comparecen a la celebraoon del presem� 1nstn.imento y manifiestan que todas las comumcac10nes que se rea·1cen ent:e ellils se :j_:ng1ran a los domiohos 1nd1caoos en IOs 
arueceoentes 1 4 y 11. 5  de este 11,strvmen1> 
111.2.- Las ·Panes• reconocen que la caratula del presente contralo forma pane Integran1e del presente instrumemo contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido der preseme con1raI0 por lo que esI3n de aC\.lerdo en someterse a las sIguIentes 

C L A U S U L A S  

Pnmera. Condiciones Generales El ·PrestadOr de SeMCC>s· se compromeIe a prooomonar los se�s oescnkis en el presente nstrumenlo y respetar en lodo momenI0 el ob,etc prec)() plazo y .:ondttt011es de pa:;¡o señaladas en la 
caratula y las clausulas del presenIe instrumenlo con1rato durante y hasla el cumphm1ento total del ObJeto de este acue1do de volunlades El pago ieñalaoo en la pre!!nte ci11u!'iula cubre e! I0Iat d� /os setV1c1os contratados por Jo cual (a 
·suprema Cone� no tIent obl1gaaón de cubnr ningún ,mpone adicional. /En caso de Que ef vencmnanto de los plazos señalados en el presente Contraro se ub¡quen en un d,a mnab,I el plazo se recorrerii al dia habil inmediato siguiente} 
Segunda. Requisitos pilr� realizar los pagos respectivos. Para efecIos fiscales el �Prestador óe Serv«:10s· debera presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre di! la ·suprema Cene segün c.ons1a en la Cfdula de 
Kientdicaetón fiscal expedida por la Secretana de Hacienda y Creollo Publrco con el Registro Federal de Contnbuyen.es SCJ9502046P5 1nd,cando el 10rn,cd10 señatadq en la deUaracJOn 1 4 oe este 1nsuumemo \" demas rec;u1s1tos íisca�s 
a que haya IU9ar, wp1a ael InslrUmemo contraaual y copia del documento medianle et cual fueron reabu:ios a entera sa�sfat:c1on los seNIaos conIraiados 
Las 'Panes� convienen que la "Suprema Corte· podrit en cualquier momento. re1ener los pagos que tenga per,d1entes de cubnr al ·Prestador de 3ervicros et1 caso de que este ultimo 10cumpfa cua)¿s qu,era de las obhgac,ones pac1adas 
en el presente U1Strumen10 contractual 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convenc10nales seran determinadas por la ·Suprema Corte· en !une.ion del ,ncumplmiento decretado confof'TT'lt' lo sigu iente. 
En caso je cocumphmieoto de las ooligac10nes paaaoas en el ,nsIrumemo COl'llractua1 y de sus anexos la -Suprema Cone· oodra aphcar una pena oonveoconaI hasta por el 304'-t ael monIc ::Jue o:mesp:>nda al valor dé IOs. seMOOs Isin 
1nctu1r fVJ.) que no se hayan rec1btdo o tmn. no se hayan recitndo a entera sat1sf;acc10n de la ·suprema Corte De ex1shr 1ncumol1miento parc,al la pena se aJUstara proporc10na1rnente al porten:a¡e incomphdo 
En caso de que no se otorgue prórt09a al �Prestador de SerYJcK>s· respecto al cumphm1ento de los pla::os establecidos en el contraI0, se aphcara una pena .:onvenc:10nal por a;rasos Q'Je te sean .-nputables en la en1re9a je Jr,s b:enes 
prestación de los servicios o en la eJecuc16n de los Iraba¡os equivalente a! monlo que resulte de aplicar el 1 porc1enlo d1a no a la cantidad Que importen los bienes pend1en1es de entrega. los servicios no prestauos o las o,ncep10s <:le 
IrabaJ0s no real:zadas, y no podran exceaer del 30 o/e del mon!o total del c:omrato 
51 tas penas convenoonales rebasan el porcenla¡e s:eñ;alado antenormenle se IOiclara el procedm,ento de resc1sIon del :ontrato las penas convenoonaoles rambum podrán hacerse efearvas med1ame las garant1as 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubnr por parte de la ·suprema Cone· al ·Presiador oe Ser'VIOOs· y de ser necesario. i,g.resando su monto a la Tesonma de la ·Suprema Cone·. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por S190,593.00 (Ciento noventa mil quinientos noventa y tres oesos 00/100 M N )  mas el 16% del lmpuesI0 al Vaior Agregado equivalente a S30.454 88 Cre1nta mil 
cuatrac,entos noventa y cuau-o pesos 88/100 M N.) resultando un monto total de S221 ,087 .88 (Doscientos veinu\Jn mI! ochenta y siete pesos 88/100 M N ) 
Quinta. Lugar de entrega de los servicios y condiciones de pago. NEI Prestador de Serv>C&Os· debe entregar el sel'VICIO. ob¡elo de este contrato en el s,guienie dom1Ctlio Almacen General de la Suprema Cone de Jus11c1a de la Nación, 
ubicado en Calzada lgnaao Zaragoza nümero 1340 colonia Juan Escuha, Alcald1a lztapalapa, C P 09100 Ciudad je Meioco y Ateas Admin1strauvas y Jun�tcas que se ene<Jen1ran dentro de los diversos ed1f1C)Cs de la C•udad � Muu:.o 
que confonnan este A� Tnovnal para las entregas de �enes y materiales soliCltados 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de lo, servicios. Las "'Partes· convienen en que la v.gencIa ce! presente contrato sera a partir de ta nollf1caC'.cn de adJudrcaoon y hasta que se currc:;la el penodo ae tres meses 
El ·Preslador de Se1V1c10s' se compromete a entregar ti servicio conforme lo manifestado en !a caralula de este contrato. El plazo de los se1V1cIos pactado en es1e contrato ünicamenIe podrá ser prorrogf1;do por causas plenamenle 
11.1stif:ca1"as. oreVIB presentaaon de la sohcnud respecuva antes del vencunienlo del plazo de eiecuclon por parte del "Prestadi>r de Sel\lIaos• y su aceptaci on por pane de la ·suprema Corte· En caso de que el inicio de la prestac1on del 
servao. matena de este insIrumenlo con1ractual. no sea posible por causas ,mputables a la ·suprema Cone· esta se realizara en la fecha que por escnto le- señale el ·Adm1mstrador" del con1ra10 al - Prestador de ServtC!Os· 
Septima. Garantia de cumplimiento. De confomudad -:on lo establectdo en el an1culo 169 fracción II cuano pirra fo del Acuerdo Genera! de AdrrnnIs tr.crón XNT2019 se excepIua la presenfaCCln de fa fianza corno garant.1¡ del c:Jmpbm1en10 
del comrato. toda vez que el monto del presente a,mraI0 no eicede li canliéad de 7500 UMAS y el pago se rea�zara en su totalidad de manera postenor a le presIac10n de tos serv1ct0s 
Octava. Pagos en exceso. Tratiindose de pagos en exceso que haya rec1b1do el ·Prestador de Servicios", este deberá re1nIegrar las cantidades pagadas en exceso, más los InIereses que se calcularan conforme a una tasa que seri igual 
a !a estab1e::da en el Cód:go Fiscal de la Federacón y la Ley de Ingresos de la Federación como si se ircitara del supuesto de prórroga para el pagc de ere-dilos r1sca!es. Los cargos se ca)cularan sobre las Canlicades pagadas en exceso 
en cada caso y se compularan por días naturales. desde la fecha del pago al ·Prestador de Serv,aos�. hasta la faena que se pongan efecllvamen1e las canhdades a d1spos1cK>n de la ·Suprema Cone�. 
Novena. Propiedad Intelectual El ·Prestador de SerllC:Kls· asume totalmenie la responsabilidad para el caso de que al prestar IOs servioos objeto de este c:ontralO. infnn¡a derechos de omi>,edac ,meleGtual y por IO tamo hbera a Ja 
·suprema Cone· de cualquutr responsab1hdad de carác.lf:r cwd penal fiscal. de marca 1ndustnal o de cualquier otra indole 
.A,s1m1smo se precIs2 que eslii pr-oh1blda cualQuier reproducción parcial o total o uso drstinto de la documenIac16n proporcionada por la ·Suprema Corte·, con mo11vo de la presIac1on de tos serv1c10s ob¡elo del presente contrato 
Decima. Inexistencia de relación laboral. El ·Prestador de ServiC10S0 como empresano y oaIrón del personal que ocupe para el cumpl1m1enI0 del preseme conIraI0 sera en todo momento el umco responsable ante sus lrabaJadores de 
todas las cbhgaoones �ue se denven de tas d1spos1c1ones laborales y demas ordenamter.tos en maIena de u-abaJo y de segundaé social, por iO que responder-a de todas tas reciamac10nes que sus trabaJadores presenten en su ccn1ra o 
de la ·suprema Corte' por tanto. este Al10 Tribunal quedara relevado de toda responsablf1dad en lal senl!do. La ·suprema Corte• estara facuUada para requenr al ·Prestador de Se,v,c,os• los comprobanles de afiliaaon de sus lr.abiljadores 
al IMSS, asI como los comprobantes de pago de las cuoias al SAR, INFONAVIT e IMSS 
En caso de que a[9uno e algunos de !os trabaJadores del adJudicatano, eiecuten o pretendan e¡ecutar alguna reclamación en contra de la ·suprema Con e·, el ·Prestador de SeN1c1os· deberá reembolsar la to1alrdad de ros gastos que erogue 
la ·suprema Corte� por concepto de Iraslado v,aucos, hospeda¡e transportación, allmenlos y demás inheren,es con el fin de acred1Iar ante la autondad compeIenIe que no existe relación laboral alguna con !os mismos y deshndar a 1a 
·suptem.a Cene· de cuak¡uier tipo de responsabilidad en ese senlldo. Las ·Panes• acuerdan que el mporte de los refendos gasIos que se llegaran a ocas10nar podra ser deduetdo por la ·suprema Corte· de las facturas que se e.ncuenuen 
penchemes de pago. incfepenchentemente de las acaones legales que se pudieran e,ercer 
Décima Primera. Subcontratación. La ·suprama Cone· manifiesta que no aceptara la subcontraIac1ón para el cumplirrvento del obJeio de esta contralac10n. 
Par.a los efecIos de esla coniratac1on, $e enoende por subcontraIaci6n el acto medranle el cual el ·Presrndor de Servicios• encomienda a otra persona risic.a o ¡und1ca, la e¡ecuc1on parcial o total del obJe-10 del contrato. 
Oicima Segund3. Responsabilldad Civil. El "PresIador de SeMc10s· responderá por los daños que se causen a los bienes an posesión o en propiedad de la ·suprema Corte� con motrvo del cumplim1cnto al objeto de es1e con1rato. aun 
cuando no exista neghgencia. La reparae10n del daño c:ons,stira  a eleec10n de la ·Suprema Corte· en el res1ablecmienI0 de ta s1Iuaet6n anIenor, c:uando ello sea posible. o en el pago de daños y perJu1c10s, con 1ndependenc1.a de e1ercer 
las acaones legales a que haya lugar. 
09cima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El ·Prestador de Servicios" no podra ceder gravar. transfenr o a;fedar bajo cualquier hlulo. parcial o 101almen1e a favor de olra 
persona fis1ca o moral. los derechos y obligaciones que denven del presen1e contra10, con excepción de los aerechos de cobro, con auionzactón prevta y expresa de la �suprema Cone·. 
Décima CuarUI. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Par1es· reconocen que la mfom,ación conIen1da en el presente contra lo y. en su caso los enlregables que se generen podran ser suscep11b1es 
de das1ftcar5e como r�sen,ados y:o confidenoales. en Iemmos de los artlcotos 106.113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaoón PUbUca así como 98. 1 1 0  y 1 1 3  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Publica. El 'Prestador de SeMoos· se obliga a no realizar acaones que comprometan la segundad de las uis1alac,ones de la ·Suprema Cone· o pongan en nesgo la integndad de su personal. asi como abs1enerse 
conforme a las dtSposIcIones apk::ables de dar a conocer por cualqul8r medio a quien no tenga derecho, documentos. registros, rrlágenes constancias. estadistieas reoortes o cualquier otra informaaon clasificada como reservada o 
confidenc:al de la que tenga oonocim1enI0 en ejercicio y con moIIvo de la prestación de servIc,os. 
Los trabajos e¡ecutados. 10Ial a pamalmenle especificaciones y en general la información que se encuenlre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al ·Prestador de SeMc10s• para cumplir con el ob¡elo del presente 
contra10 son proptedad de la ·suprema Cene· por lo que el ·Prestador de Sel'VIC!Os· se obliga a devolver a la ·suprema Cone" el malenal que se le hubiese proporcionado asi como el malenal que llegue a rea hzar ob�gandose a abstenerse 
de reproduattos en medio elec!rónico o fis1� De confonnldad con lo estabfeodo en el articulo 59 de la ley General de Protec.cim de Oa1os Personales en Posesión de Su¡e1os Obligados (LGPOPPSO). el ·Prestador de SeMoos· asume 
el caracter de encargado del tratamiento de k>s datos personales que tenga acceso con mobvo de 1a documentaoon que maneJe o conozca al desarrollar las acllvtdades ob¡eto del p�sente conIra10, así como fos resuftados obtenidos por 
IO que no tendra poder afguno de decisión sobre los dalos personales. Los datos personates que recabe el eneargaao son Unica y exclusivamente para el cumplim1enI0 del ob;eto del presente Contra10 En ese senttdo. el ·PrestadOr de 
Servicios· se obliga a lo siguiente. a. Abstenerse de Ira1ar los datos personales para finalidades d1sIintas a las autonzadas por la ·Suprema Cone·: 
b Guardar conftdenaalidad y abstenerse de transfenr los dalas personales tratados. asi como infOfTTiar a le 'Suprema Cone� cuando ocurra una vulneración de los m,smos· c. Eltrrunar y devolver los datos personales ob¡eto de tratamiento 
una vez rumplldo el presente contrato. y d No subconlratar servicios que conlleven el trata!Tllento de datos personales en tét1'TllflDs del articulo 6 1  de la LGPOPPSO 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la ·Suprema Cene� podra rescindir, de manera unilateral. el presente contra lo 5111 que medie declara cion ¡ud1etal. en caso de que el ·Prestador de SeMCKts· deJe de 
cumphr cualesquiera de las obligaoones aue asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien. en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada, concurso mercantil o hquidaet0n 
Antes de declarar la rescis1on. ta ·suprema Corte• notificara por escnto las causas respectivas al ·Prestador de Servictes· en su dom1c1llo señalado en la declarac!Cln 115 de este instrumento con quien en el acto se encuentre otorgando1e 
un p&azo de cinco dias hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estvne convenientes y aoorte. en su caso las pruebas que estime pertmentes Vencido ese plazo el órgano competenle de la 
·suprema Cone· determinari sobre la procedencia de II rescIs10n lo que se comunicara al -Prestador de Setvteios· en su dom1cilio señalado en la declaraoon 11 5 de este lllStrumemo Serlin causas de resc1s,on del presente insuumen10 
conIrac1uaI las siguientes 1) S1 el ·Prestador de SeMooS· "Juspende la en1rega de los bienes o la p�staoón de- k>s servIc,os se!\a!aaos en la clausula pnmera del presente contrato 2) Si el ·Prestador de SeMoos· incurre en falsedad 1olal 
o parcial respecto de ta 1nformaoon proporl:lonada pal'1 ta celebracion del pcesente contralo. 3) En general por el mcumplm1ento por parte del ·Prestador de SeMOOs· a cualesqutera de l;,s obl1gaaones denvadas del presen1e contra10. 
{.JJ SI ef 'Prestador de Servicios'" no eKh1ba las garantias en tos termmos y condiciones ,nd1cados en este contrato.} 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del conirato diversos a !;a recisión. El contrato podra darse por Ierm1nado al cumphmenIarse su obJelo o bien oe manera anticipada cuando exIs:an causas ,1USt1f1cadas. de orden público o de 
,nteres general en termines de lo previsto en los articules 153 1 54. 155 y 156, del Acuetdo General de Adm1nisIraet6n XfV/2019 
oecima septima. Suspension temporal del contrato. Las ·Partes• acuerdan que la ·suprema Cene· podri: en cvalQutermomenro suspendertemporalmenIe en rodo o en pane el obJelo materia de este contrato. por ca.usas Justificadas 
sin que eflo implique su tenn,nacon defan11lva y, por tanto el presente contraio pocua continuar produoendo toaos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspension. El proced1m1en10 de suspensión se 
regiré por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Adm1nistrac1ón XIV/2019 
Décima Octava. Modificación del contralo. Las condiciones pactadas en el  presente ins1rumenI0 podían serobJeto de mod¡ficaetón en lérrrunos de lo previsI0 en los articulos 13,  fraccion XXII y 148 rracc,ón 1 ,  del Acuerdo General de 
Admtmstración XIV no 19 
Décima Novena. Administradoras del contr.110. La ·suprema Corte• designa al  Uc. Jorge Raül Vel3zquez. Ortega. D11ector de . .,.lmacenes e invenianos de la OGRJ,t de la ·suprema· Cor.e·. como ·Adm1mstrador· del presente c:on1rato. 
quienes supervisarán su estnclo cumplim.ento en consecuencia, debera revisar e 11specoonar las actMdades que desempeñe el ·PresIador de Serv1ct0s0 asI como girar las mstrucaones que considere oportunas y verificar que los 
servicios. objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento 
Asm11smo, la mutar de la SubcJirección General de SeNICJOS y Almacenes de la Oirecc;;ión General de Recursos Matenales de la "Suprema Cone· podra sustituir al "Adm1mslrador· lo que infonnaran por esenio al �Preslador de Setvícios·. 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplim1enlo de lo esIipulado en este instrumento el �Prestador de SeMCIOs' se someIe expresamente a las dec1Stones del Tribunal Pleno de la '"Suprema Corte· 
renunoando en forma expresa a cua1Qu1erotl'O fuero que, en razon de su domidio o vecindad tengan o llegaren a Iener de confo:mtd�d con lo indicado en el articulo 11, fraccion XXII de la Ley Orgamca del Poder Jud1C1i1I de la Federac,on 
Las ·Panes· acuerdan que cualquier no1.1ficac16n que Iengan que reahz.arse de una pan11 a otra se realizara por escnto en el dcmtCI"º que ha señalaao en las aeclaraaones ! ◄ y 11 5 de este r,suumento 
Vigésima Primera. Legislación aplicable, El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se nge por Jo dispuesto en 11 Consrnucion Poht11:a de IOs Estados Unidos Mexrcanos. eJ Reglamento Org.tnteo en Ma1ena de 
Administración de la Suprema Cone de Juslicla de la Naci ón, el ·Acuerdo General de AdmimsIracion XIV/2019º, y en lo no previsto en estos por el Código CNil Federal, Código Federal de Proced1m1entos C1vlles. la Ley General de Dalos 
Personales en Poses1on de SuJelos 00!1gados l2 Ley Federal de Presupu • ' • tratlvas y la Ley Federal del Procec:hm1en!O Adm,rustrativo en lo amducenle 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 
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